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ZAR4.QO7.A, ou la Administración del 
SoLBTtN, sita en la Injprenta de la Casa- 
"doapicio de Müetioófdik.

Las euscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
í litrá de fácil cobro.
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'd Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Ctídtiár,
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERKÍDIGO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
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. Las 1 oyen y disposiciones generales del Ga- 
“ arna b o u  obligatorias para cada capital de pro- 
’lotia désde qué aepnblican éflciálmente en ella, 
f desde cuatro dias después pprá lóe deipae pne- 
?16sde la misma provincia. ^Decreto d«28 de 
"ODúmft.edelS'ai.)

Inmediatomeo lo que los señores Los señores fígretjMÍM cuidarán^áo m más
alcaldes y BecretariOT'reciban esto efetreena res^oneabilidad de •C6n*e. vár )o t  q u  
BoLKTto, dispondrán dve«« Ajé un ;wr<.8;defiqt9 Bo l b t in , eolecql^do» ,7
oiemblar en el (Sitio de c.ostumbrf, mentó par a su pncwlernacioi). que deberá veri* KWrSSSrí hasta el recibo’, ficarsek final íe cáda semeatre.

Inmadiaitmen .
alcaldog y secretario^ reciban es 
BoLKTin, diBpóndfán que?» flip 
eiemblar en el (Sitio de costumbi

del número siguiente. !ÍH1

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA

'1 ^üiTTTírTTTTFFTnTTfn^^
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DEpilETOSf f 5 [

.En el éxpe'díéilté v autos de competencia 
^tada entre él GoberhadOr de la- jTroviiicia de 
®i;¿iá y 'cr Juéz de primera instancia de Carta- 
^na, do los cuales resulta:
v Que rematado en pública subasta por 1). José 
plez Casttilote el arrépdámí^nto del imbdestd 
T consumos y sal del casco y ráRid de la pobla- 
?,on de Úarta^ena, correspondiente á lo que res- 

áíún del ánó cconiunico do lb79 ú 18^0 y
tqflb ei de 1S80 á IW, después de adju- 

S'^rséTe el remáte y estar en jmsesion déla co
otorgó en 10 d$ Diciembre d'o 1879 el 

parido Veloz Castellote una escritura de Socíe- 
ild, en lá que manifestó:' qué tpdd el capital 

i^Ideado cii éonshtuir el depositó provisional, 
Mo de la primera mensualidad 'y ,cuantos gas- 
i°s había exigido el asuntó, los habia rebebido 
T D. Julio C: Walkér, á quién, por tanto, per- 
^Wian dichas sumas: que la Sociedad se cóm- 
P^dria de odio partes, cediendo las siete octa- 
'sas.éti faVór del' exifresado Walker y otros que 

indicaban, y reservándose una octava al íya 
^'‘ncionado Velez Castellote: que entre las con J 

‘cionés establecidas en dicho contrato, se en- 
Uenti'a la 4.^ que dispone: que en cualq-niev 

tiempo en que fuere conveniente á los interesas 
comunes, ajuicio de la mayoría, trasfetnr la reb 
presentación deida Empresa,..quedaba'.¡convenir  ̂
do -que D. JOsé-Veloz hacia jhiotrasfor-en&ia'iíTa 
persona que se qcordase, cumpüendoípor.Su -paTr 
te con las formalidades exigidas.en lascondicicie 
nesieon iquemejlqiadjud)iad la .subasta para que 
el Ayuhtainienta vaíidaTa Lia traste reacia': i i. ii

Qué en 23 de Octubre de 1'880;i los que sé cóns* 
títuyerom fiadores'de D.. Joséi Veloz ^astéfiote 
para garantía 'de los intereses dpi Nmxfaipioq 
acudiotoa- i al Ayuntainibato opopiMtio^e áoq'rt^ 
se admitiera lanrepofiteia ó a'bindano.qneihiftievs 
aquel, caso de v'erificarlo, del contrató de avrénq 
damiento de los consumps, elicual desdé Luegoi; 
como principales pagadores ;y obbg'adós, Osta.^ 
han dispuestos á-cumpliTv'á no sér.que la Co m  
lorae.ion munici])al aceptase la nmuntúa con li- 
yertad de la fianza-y sin/rcspóiaSabiliidadc$,'para 
os dadores:

Que en1 25 del propio mes^e Atetubro dé. 1880^ 
los consocios dé Velez Castellote aoudierontam7 
bien al Ayuntamiento acompañando.la-escritüra 
de Sociedad, y solicitando que iSQiüniqra la-Ex
presada escritura y la instáncia que presentaban 
al expediente de su razón,. y )S.o leszeonsicUnaso 
obligadas al cumplimiento del contrato heohó 
]>or el citado Velez Oastollote, como participes 
en el mismo,^previo reconocimiento dé'ilíi tras- 
ferencia y cesión que aquel hizu en la escritura 
que acompañaban: L. o

■ Que en 30 de Octubre de 1880 el Pro.ejyfi* 
D. Francisco Arromz, en nmnbre de 
C. Walker y otros, acudió al Juzgado

* ra instancia can una 'querella cruninaíl^^i^ií
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D. José Velez Castellote por haber éste cometi
do el delito de estafa, asi como el de tentativa 
de defraudación, cuya cuantía no podía fijarse 
por depender de la recaudación que en lo suce
sivo se hiciera del impuesto de consumos:

Que por medio de un otrosí solicitaron del 
Juzgado los querellantes, para asegurar las re
sultas de la causa y evitar las consecuencias del 
delito y la importancia dé la defraudación, que 
se acordara éh secuestro de los derechos que pu
diera ostentar D. José Velez Como arrendatario 
deHmpue^a-deconsumos, y se pusieran en ad
ministración judicial, designándose para Admi
nistrador á O. Francisco García Martínez, ha
ciéndose saber esto al Ayuntamiento para que 
le prestara los auxilios necesarios en la recau
dación, y recibiera del misino el pago de las 
mensualidades: j ?

Que instruida la causa, y acordado el secues
tro solicitado por los querellantes, y el nombra
miento de Adminstrador judicial én la persona 
por-los mismos designada de lo cual se dió el 
oportuno aviso al Ayuntamiento, en providencia 
de 6 de Noviembre de 1880 acordo el Juzgado 
poner en conoCimieuto de la Corporación mun> 
cipal las manifestaciones hechas por los fiadores 
de que dejaban sujeta su fianza hipotecaria a a 
responsabilidad de la gestión administrativa de 
D. Francisco García Martinéz como Administra
dor judicial del impuesto de consumos.

Que en sesión de 8 de Noviembre de 1880 el 
Ayuntamiento dirigió varias preguntas al arren
datario Velez Castellote acerca de la solicitud 
presentada én 25 defQctubré dél propio año pon 
Ibs interesados en la escritura de Sóciddad dé 
10 ¿e Diciembre de 1819., paira que- manifestara 
si tedia ineotiveniente: primero, en qúe el Ayun- 
tatpientq réeonoeiera la participación en el can-i 
trato de arrendamiento de consumos de los que 
así lo habían solicitado; y segundo, en ceder los 
dérechos y su representación legal á tbdoso a.al- 
guno de los que tenían pretendido se les repono-i 
Cíese aquella; y en vista de quemo quiso.contesT 
lar en ningún sentido^ la Corporación munici
pal acordó reservarse el derecho de aprobar o 
desaprobar la escritura presentada:por los seño
res Walker y consortes^ hasta tanto que las 
cuestiones judiciales pendientes, y que consta
ban de los oficios pasados por eL Juzgado, - tu
vieran una resolución; y en vista del nombra
miento hecho de Administrador judicial, acordo 
asimisfmo dirigir atenta comunicaéión al Goberna
dor de la provincia con copia de los documentos 
referentes al asunto, para que suscitara al Juz
gado la oportuna competencia, como asi en etec- 
t0Queensuvista, el Gobernador requirió de inhi- 
hicion al Juzgado, fundándose en que la Corpo
ración municipal eolebró un contrato de arrien^ 
do con D. José Velez Castellote,qtrasfiriendo á 
éste los derechos de recaudación del impuesto 
de consumos; cuyo contrato bilateral, por-su 
Jhíicia creó' derechos y obligaciones mutuas 
entré arrendador y arrendatario, Siendo oircúnEH 
tanciá precisa para modificarlo la avenencia de 
iaá dos partes contratantes: en que por esta cir

■

cunstancia, y no habiéndose aprobado la ma 
comunidad de los comprendidos en la esent 
presentada, sólo el Velez era el único y excia» 
vamehte responsable ante el Municipio del ci 
plimiento del cargo conferido y de lass iau 
en que por ello incurrióse: en queesto mismo _ 
desprende de la condición 21 dé. las, contení 
en el pliego para o] arriendó de diclio inipue • 
en que no habiendo cesión voluntaria por pa t 
del arrendatario, él Ayuntamiento vio a,ipa y ■ 
sionaria enormemente Ips dqreclio.s del mlsin^u0 
asintiese á la providencia Jel Juzgado; 9^ 1 
no compete á éste dictar la citada próvido 
por ser privativo el asunto de la jurisdicción - 
ministrativa y ser esta irrenunciable, seS 
sentencia del.Consejo.de Estado: en que tm - 
dose de un contrato puramente administráis , 
no es dable aplicar las. resultas de una causa 
rainal á los intereses que á aquel aíectan, t 
vez que los actos administrativos sólo puci 
contenderse por la vía gubernativa ó la con . 
cipsa; pn que se trata de un servicio pub 
propio y exclusivo de las facultades que comí 
ten á los Múnicipiós, según lo determinado ^ 
los..artícelos 71 y 72 de la ley Municipal, Y 
186 de la instrucción de 24 dé Julio de 18'6, 
que además mediaba la circunstancia de hab‘_ 
se aprobado el contrato en cuestión por la bUP 
rioridad, lo cual invalidaba una vez mas el, 1 
el Juzgado pudiera hacer prevalecer la p1*0^ 
dencia contra la que se alzaba el Ayunhimie11 
en que sjn prejuzgar,aquella no sp compren 
cómo habiá podido: recáef en la renta de ®o d - 
mos-eoutra lo dispuesto en ,el art. 733 de la w 
de Enjuician lento criminal, que depone que 
embargos para cubrir resfmnsabilidades crin' 
nales se cinan exclusivamente á los bienes s 
ciei^es para cubrirlqst en.que snlyaiulo.siemi 
las formas dé los procedimientos, parecíalo^ 
y natural que antes de llegar al embargo Q 
había motivado ehCórrñiétó debieran haberse o 
servado las disposicjonoS; deJq-.Ley ,Enjp|C ' 
miento ciy^ lp qqp pq pam^) hubjera ten 
lugar; y toda vez que aparecían fiadores de^ t 
lez Tos que constaban en la e^pritura, pudiC 
éstos ser responsable? áihtes qup,el A-yuntam1 
tp en una Causa que. en nada le afectaba: ep u 6 
la.Real órdeq de 17 de Abril de. 187/f estap 
que lo? acuerdos que tpmep las Gorpoi-acioi 
IpQales sobre pumpliiniento, rescisión y cie^ c 
de los contratos administratiyos para toda en 
de servicios públicos causan psfado, y sqlo 
reolamables epda via.cpntencwsa: cu que no । । 
dia.negarse la celebración del contrato,hila t 
de que.se ha hechqjnprito y la no acepta1- , 
ppr parte del Municipio,dp ms derechos y a ,L ¡x 
nes que pretendian los reclamantes; y,_ poi 
mo, en que la Autoridad, adjuimstrativa o 56 
decidir esta cuestión, para que pudipra 
ep vías de verdadera competencia por parto . 
Juzgado.; y citaba además el Gobernador* el.
rrafo sétimo, art. 10 de la Ley de 2a de be. -.y 
bre de 18d3 y art. badel reglamento para su J

Que sustanciado el conilicto, Juez 6 
auto declarándose competente, alegando
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Pór ser el contrato celebrado entre el Ayunta- 
nHento y Veloz Castellote de índole administra- 
^.va, el Juzgado había dejado expeditas al Mu- 
n^ciipiü y á la Administración en general todas 
S1is facultades dentro de la esfera que les dra 
liropip, para^que axloptaran las medidas qüe ed- 
bmasen convenientes á fin de astigúrat lo esti
pulado: que aparte de dicho contrato, D. José- 
yeiéz pudo celebrar otros,con terceras personas 
^índole y carácter civil, y la infracción de al
guna de las obligaciones en los mismos conitrai*- > 
das pqdia constituir el delito de estafa;, ú obede-

al propósito de re,alizar upa defrauda,cipn.<i 
Qdo 1q  que .era piatpria pepa},, cuyo.cpppchni^^ 

y decisión todas sus incidojicias, salvo las
^Cflpqigñps consignadas en la Compilación gc- 
"ural (L; disposiciones vigentes sobre el Enjui- 
^.‘uinicnto criminal, correspomiia á la jurisdic- 

ordinaria: que siendo iucuestionabb', la coin-
P^tonqja para conocer de un procesb que tenia., 
P6? objeto la averiguación y castigo de un dcli- 
“9 consumado y la tentativa de otro, lo era tam- 

para djphár sobre aquellas providencias
^'Cctamenle conducen á impedir el autor 

tales beclms se, u|irovechasc de los efec'os o
Co,n;Secuenciás de los mismos, y en tal concepto 
e?tá en su lugar, y era jumccibmíe, la iiite,rven- 
^Oh (i secuestro de los dercclms del arréndata- 
r‘o del im¡mi'sto de consumos, y el nombramien- 

provimmml d-
wcial para impedir 9ue el jm'c.esado 
^rovechara de los efectos dél dcl^p,.'] éh;

ppdria hacprlq,: que el '^o^^piento 
'Mntervmitor ¡mlicial no jn-ivaba al procesado 
‘eb'z de 1O£ derócüosy Óhllgáqioncs que nacían 

lío de arrendamiento, ni afectaba en 
Wa tampoco á los derechas que de tal conírato 

]iara el Ayuntamiento, toda vez (pie ést.^ 
Se encontraba garantízadó, y el sephe^tr.o tenia 
Por objeto evitar que se consumáse también la 
''"d’rau'dacimi, apoder;imb>se el Veh'z de lo que 
corresporjdia ál Municipio y á tércérá? jijonas;í 
Jbé'didhb sedhestró entrañaba el ^bh-shinientó 
'^ destinar Ip que se recaiidará A la óbligacion 
Primordial del arr-mdatario (b- sati-'faem- ai Md- 
^icipio- las ffiensüánda'aeá ádélantá'ddfe^y A 'rc- 
?®rva de determinar en su dia el destihd que 
'"ibimui d(l daiso' al sobrante que quedase como 
utilidad para 61 procesado^
49hc él Gobernador, dé actíéMo con Jh Comi
lón provincial, insistió en dti réíjúpVimicíitó, re
citando de lo expuesto el presénte conflicto, 

há1 seguido sus trámites-: - ■
. Visto él art. la ley ¡orgánica del Poder 
^díeial, Según1 el que la potestad de aplicar las 
^$5 en los juicios civiles y criminales juzgan- 

y haciendo ejecutor lo juzgado, correspoñde- 
exclusivamente 4 los Jueces y Tibunales:.

.Visto el núm^ la# art.54 del reglamento dé 
de Setiembre de 1863, que prohíbe á los Gq- 

'^rnadores suscitar contiendas da competencia 
los-juicios criminales, á no sér que el pastigo 
delito ó falte haya sido reservado á:los fun- 

^onarios de la Administración, ó cuando, en vir- 
^d de la qiisniailey, deha decidirse-por la. Au- 
^vidad administrativa alguna cuestión previa de 

la cual dependa el fallo que en su dia dicten los 
Tribunales ordinarios ó especiales:

Considerando: . -i . m
1 .° Que incoada causa criminal contra D. Jo

sé Velez Ca&tellote, arrendatario del impuesto 
de consumos y. sal de la Ciudad de Cartagena, 
por los delitos do estafa y tentativa de defrau
dación, el Juzgado que. entendía del asunto, á 
petición de parte, mandó secuestrar y poner en 
administración judicial los derechos que corres
pondían al Velez Castellote en el expresado arren
damiento de consumdSj toda vez que con oca- 
siou del mismo sé habían edmetido. los delitos 
denunciados.

-Soh Que es indudable la competencia del Juz
gado para conocer de la causa que con oéasíión 
de dichos delitos se había incoado, y^acerca de 
lo cual la Autoridad administrativa no ha pódi- 
do-por ménus de reconocer aquella en el hecho 

,de haber limitado su requerimiento á lo que ha
ce 'referencia al secuestro de la recaudación de 
consuinoé -y nombifamiento de Administrador ju
dicial.

3 .° :Que en el hecho de haberse cometido los 
delitos denúnciatioS con- motivó1 de la recauda
ción del impuesto de consumos, que con él ca- 
ráetér de arrendatario de los mismos estaba efec
tuando D, José Veléz Castellote, es indudable 
que el Juzgado tenia también competencia para 
seeoestfcav/los. efectos del delito, é iimpedir que 

leí procesado:pudie-ufe^tilikarse de ellos. n<- u/ 
: : 4.° Que el ireferido'iSecuestro Hoquiede exten
derse. más alló’de los.derechos que- competen á 
Veloz Castedlote, y •en nada puedé limitar las 
obligaciones que éste contrajo por iol; contrató 
de arrendamiento,.-ni las facultades que al Mu
nicipio có«rlresponden para exigir y coimpeler á 
dicho Vejez!al cumplimiento de todas las obliga
ciones náeidás del referido oontí’ato. . ¡

5 .“ (juc en tal concepto quedan á salvo todos 
los derechos que á la Administración competen 
y la adopción de-totó lás: medidas (jue pueda 
tomar en éste asunto dentro de sus atribuciones; 
entendiéndose siempre corf la persóna qué con el 
Ayuntamiento contrató para exigir las respon
sabilidades á que haya lugar.

6 .° Que no hay, ¿qr ló tahto, düestion á1gü- 
ná préVia qúe resólvér p^t las Autoridades ad- । minibtrátiva^ y de la Cttil dependa el fallo qué 
en su dia hayan de pronunciar los Tribundlén de 
justicia, ¿I sé trá-fa táhipbóo de nécnó| óüyo cas
tigo esté reservado í bis funcionarios do la Ad- 
miüistráciob, únicos cásos Óii qué ldd Góbérna- 
dórtiS p'u'édeh suscitar contiendas dé Cpinpeten- 
Cfá én los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en ¡lleno,

Vengo eh decParar que no ha détiidó Susó’ttkfse 
esta competencia.

’ Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mat -o Sagasta.

(.Gacela 4 do Octubre de 1881), 

— — . .................. .
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el expediento y autos do competencia sus

citada entre el GobeTnador de la provincia de 
Santander y el Juez de primera instancia de di
cha capital, de los cuales resulta:'

Que en 7 de Agosto do 1880 presento D. Ma
nuel de la Cuesta en el Juzgado referido un in
terdicto do recobrar la posesión de una servi- 
dumbfo para pasar por la vía ’lérrea desde su 
cíí^a, sita en el pueblo de Revillaj próxima a la 
estación de Guarnizo, á unos terrenos de la pro
piedad del actor, situados al ladó Norte de-dicha 
vía; posesión en la cual-había sido' perturbado 
por D. Francisco Bolado, eícdal había mandado 
quitar el balastro que llenaba la cuneta de la 
via, y sérvia¡para el uso do la-mencionada ser
vidumbre: . .

Que sustanciado el interdicto sin audiencia 
del despojante, dictada séntoncia resti tu tona, 
dé la cuál se interpuso apelación por D. francis
co Bolado, y antes de llevarse aquella a electo, 
el Gobornador de Santander, á instancia de la 
Compañía de los caminos de hierro del Norte, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en (jue. con arreglo a los artículos 8. y 11 de 
la ley de Policía de ferro-carriles de 14. de- No
viembre de 1855, correspondia á la Autoridad 
reqilirente eí conocámiento de las cuestiones re- 
fere'utes á los^e-mmientos y.pasos de las lineas 
férreas:

Que sustanciado el inéidente, el Juzgado sos
tuvo su jurisdicción, alegando que ninguna de 
las disposiciones citadas por el Gobernador teman 
aplicación al caso presente, puesto que no se 
trataba de si la vía estaba ó no cerrada, y de si te
nia ó no barreras en los pasos de nivel, puntos a. 
que-se refieTecl aiH. 8." déla ley citada, m se 
trataba tampoco de expropiar propiedad ó dere
cho alguno, real, sino de amparar en la posesión 
de una servidumbre establecida en legal íorma, 
y de la que se había, privado sin sentencia do 
los Tribunales ni providencia gubernativaal que- 
la tenia constituida en su favor, siendo asi que 
el art. 11 de que se ha hecho mérito se refiere a 
los trámites y reglas que han de observarse 
cuando hayan de crearse ó suprimirse derechos 
por necesidad ó utilidad de los ferro-carriles.,

Que el Cióbernador,,qe acuerdo con 1^ Comi
sión provincial, insistió en su reijiierimieiito, 
resijltumh) el presente conflicto, que ha seguido

10 (le la Constitución, con .arreT 
glo á cuyas, disposiciones no sq impondrá jamas 
la pepa qp confiscación de bienes, y nadie podra 
ser privado de su propiedad sino por Autoridad 
competente y por causa justificada dq utilidad 
pública, prévia siempre la correspondiente in
demnización. Si no precediere este requisito, 
los Jueces ampararán, y en, su caso reintegra
rán al expropiado: , . . . n ,

Visto.el art.,2-° de la ley orgánica del Poder 
iud'icíal, que atribuye exclusiyame.nte a los Jue
ces y Tribunales la potestad de aplicar las leyes 
eh los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado: .

Visto el art. 11 de la ley de 23 de Noviembre 
de 1877, según el cual, siempre que haya dere- 

dios particulares existentes con anterioridac 
establecimiento de un ferro-carril o a la puo 
cacion de la ley do que se trata, que despue ' 
ella no puedan crearse y sea necesario suj 
mirlos por necesidad ó utilidad de los lcrl<)-/‘ 
rriles, se observarán las reglas establecida, 
la ley de 17 de Julio de 1836 para la expropia 
cion forzosa por causa de utilidad publica, 
preceptuado en la ley de Obras publicas, y _ 
disposiciones administrativas dadas o que 
dieran para su ejecución:

Visto el art. 3.° de la-ley de 10 de
1879, que señala como requisito indiepensaup 
para que pueda tener lugar la expropiación / 

:zósa: primero, declaración de utilidad publu ■ 
segundo, declaración de que su ejecución exi„ 
indispehsablemente el todo ó partí? del mm11. 
ble que sé pretende expropiar: tercero, just 
precio de lo que se haya de enajenar o cede 
cuarto, pago del precio que representa la m 
demnizacion de lo que forzosamente se enajci 
Ó '■'■de: .

Visto el art. 4.° de la propia ley, que autoría 
al que se vea privado de su propiedad sin habe 
se llenado Ibs expresados requisitos, para útil' 
zar los interdictos de retenér y recobrar, a. nn o 
que los Jueces aseguren y en su caso reintegre 
en la posesión al indebidamente expropiado:

Visto el ait. 65 de la ley citada, que derog» 
todas las leyes, decretos, reglamentos ü orden 
que le sean contrarios:

Considf'rando: ..
L° Que es un hecho probado en el interdicr» 

que D. Manuel de la Cuesta viene en posesiou 
(le la servidumbre de paso de la via terrea 
uno á otro lado de sus fincas hace más do 
añds, ó sea desde que se hizo el ferro-carril Ib" 
mado de Isabel II, y que hoy pertenece a la COip 
p&ñíá del Norte: .

2 .° Que léjos de contradecirse ese hecho, 
representante de la referida Cqinpanía, al acudí 
al Gobernador para que requiriera de inlnbicio 

. al Juzgado, reconoció que hace tiempo había c
tablecido Cuesta un paso á través de la vía, 
bien decía que lo había hecho de una mane 
abusiva:

3 .° Que np consta acuerdo alguno de la Ad-' 
ministracion que haya sido contrariado por e 
interdicto; pues sólo se dice que al destrun; e 
operario Francisco Bolado el balastro lo hizo p° 
orden de sus Jefes: i

4 .° Que tratándose de un derecho de caráC" 
ter civil, como es el uso de una servidumbre, e 
conocimiento de las cuestiones que sobre el mi^ 
mo versen corresponde á la jurisdicción ord 
naria: <

5 .° Que si es procedente privar á D. Mantic 
de la Cuesta del derecho que ostenta, esto ha d 
hacerse en la forma y por los procedimiento 
establecidos; y miéntras asi no suceda, el inte 
resado puede valerse de los recursos que las je, 
yes le conceden, entre los cuales se halla el 1° 
terdicto;

Conformándome con lo consultado po el con 
sejo de Estado en pleno,
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Vengo en deeidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial. ,

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

(.Gaceta 6 de Octubrede 1881.)
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L . SECCION SEXTA.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BELCH1TE.

Extracto de las sesiones celebradas por el Ayunta
miento de la villa de Belchite én el mes de Setiem
bre de 1881.

Sesión ord-ina^ia del dia 3. .
Siendo la hora señalada y no hallándose reu

nidas suficiente número de Concejales no pudo 
celebraTse ésta.

■ Sesión erj)traQyd-vna>Tla del dia 4.
Citados préviamente por papeleta para tratar 

de los asuntos concernientes a la sesión del dia 
anterior, siendo la hora señalada y reunida ma
yoría de Concejales, el Sr. Presidente declaro 
abierta la sesión, que dió principio aprobando 
el acta de la anterior.

Se dió cuenta del Real decreto IJamando al 
Ejército activo 45.000 hombres; i^m de otro 
Real decreto sobre el pago á los Profesores de 
instrucción primaria, y de la circular dcl Miuis- 
terió de la Gobernación del 6 de Agosto ultimo,, 
inserta en eLBpwi^ del 3 del,actual, en la.que 
recomienda la adquisición de la obra de Admi
nistración municipal escrita por 1). José Dicenta 
y Blanco; la Corporación.-quedó enterada.

Quedó aprobado el extracto de las sesiones 
del mes anterior, .

Se dió cuenta de haber ingresado en Deposi
taría la cantidad de 8.233 pesetas por el con
cepto de consumos, y do haberse empezado el 
expediente ejecutivo de apremio para la recau
dación de las restas.

Igualmente se dió conocimiento de haber sa
lido en Comisión para la capital el Depositario 
D. Teodoro Galindo, para hacer los pagos de 
consumos, obligaciones de instrucción primaria 
y contingente provincial.

Quedó aprobada, de conformidad con el dicta
men de la Sección de Hacienda, la cuenta del 
material dé Secretaría, importanté la cantidad 
de 70 pesetas, correspondiente al próximo pasa
do mes. .

En igual forma se acordó el pago de 42 pese
tas 50 céntimo? por la obra del «Derecho admi
nistrativo provincial y municipal,» cuya adqui
sición fué acordada en sesión de 31 de Julio ul
timo. •

Igualmente se acordó el pago de 28 pesetas 
empleadas en 12 peonías invertidas en Los cami
nos vecinales, y de 10 pesetas á José Benedicto, 
por blanquear "la Casa-Cuartel de los Batallones 
Reserva y Depósito de esta villa.

Dada cuenta del arqueo de fin de mes, cuya 
existencia en Depositaiía asciende á 3.243 pe
setas 19 céntimos.

Y; por último, se acordó trasladar por cuenta 
de ^ste Munici])i(> una uiña ex])u>ií;i á la Ca-^- 
Cuñh de Zaragí»za, á $es£r 'dq im |Mef'

:i en el presupuesto rrara este gas*u, por 
hallarse así prevenido en la circtilar del 4 de 
Ag.Osto de 1880 y ¡irevisto en las Instfiiccioncs 

icen'cid y Sanidad vigentes.
No habiendo más asuntos de que tratar se le

vantó la sesión.

Sesión extraordinaria déVdW 11. 1
Siendo la hora señalada y reunidos, suficiente/ 

número de Concejales, el Sr. Presidente declaro 
abierta la sesión, em|)ezando por la lectura del 
acta de la anterior, que tué aprobada.

Pasó á informe de la Sección de Hacienda la 
instancia presentada por Valero Soler, pidiendo 
se revisen las cuentas del materi^l del ex-con- 
vento. , . . , . J

Igualmente pasa ála indicada Sección el pro
yecto de subasta para el gas.del alumbrado de 
esta villa. , .

Do, conformidad con el dictamen de la Sección 
quinta fué appobaóá la cuenta presentada por el 
Comisionado D. Teodoro (¡alindo de lo gastado 
en el viaje de Zaragoza para hacer los pagos de 
cppsumo^, Maestros y contingente provincial.

Se dió cuenta de que el Alcalde salmnte don 
Aniceto Claveria ha entregado 18 595 jiesetas 
38 céntimos en recibos, de restas dé consumos, 
amillaramiento, subsidio industrial y alfarda, 
los cuales obraban en su poder, nó acompañan
do los expedientes ejecutivos en tramitación.

Sesión del dia 18. - i e
Siendo la hora señalada y no habiéndose reu

nido mayoría do Sres. Concejales, no pudo cele
brarse la sesión.

- Sesión extraordinaria del dia 19'.‘
Citados préviamente por.papeleta de convoca

toria con odjetp de trabar de Ips asuntos concer
nientes á ja sesión del dia de ayer, siendo la ho
ra señalada y hallándosé mayoría de Sres. pqúj 
cejales, el Alcalde D. Eduardo Naval declaró 
abierta la sesión, que dlQ principio J)or la apro
bación del acta do la anterior. , ..

Se dió lectura por el Secretario de la circular 
de la Excma. Comisioh provincial inserta en el 
Bo l e t ín OFiciAt, núm. 66; igualmente sé dió 
lectura á la comunicación de la misma, mani
festando haberse dado las órdenes para que páse 
el Arquitecto á formar él proyecto y plano de la 
Casa Consistorial. La Corporación quedó on- 

. terada.
v. Seguidamente se dió cuenta de que el Alcai

de saliente D. Aniceto Claveria, en unión de su 
Depositario D. Timoteo Labordeta, han presen
tado los documentos de data correspondientes á 
las cuentas municipales del año próximo pasa
do, acompañados de una relación en donde cons

I tan numerados los mismos; y otros documentos 

II
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igualmente de data teferentes á las de amillara- ¡ 
miento; no acompañan formulado el cargo por 
no llevar libro de Caja en Depositaría.

El Ayuntamiento acordó que pasen dichos do
cumentos á la Secéion de Contabilidad para que 
la mistoa informe lo que proceda.

En igual forma se dió cuenta de haber entre
gado el citado Sr. Claveria los expedientes eje
cutivos correspondientes al cuarto trimestre de 
1879-80, 1.°, 2 y 4.° de 1880-81 y el de las res
tas de amillaramiento, faltando que presentar . 
los referentes al 4.° trimestre de 1877-78; 1.°, 2.°, 
3.° y 4.° qe 1878-79; l.°, 2.° y 3.° de 1879-80, y 
3.° de 1880 81, de las restas de consumos. El 
Municipio, teniendo en cuenta qüe en sesión de 
1? de Junio se CbUsigna que el Recaudador don 
Julián Gábaldón pfésdntó la liquidación corres
pondiente á los años écónómicOS de 1876-77 á 
1880-81 ambos inclusive, acuerda reclhmar del 
Alcalde salietite la entrega de ios relacionados 
expediente^ en el ^Ia8o de seis dias, pasado el 
cual se procederá á instruir el oportuno expe
diente.

Se dió éhenta dé haber cobrádti él Agenté dé 
la Administración Económica de Zaragoza la 
cantidad do. 1.018 pesetas 97 céntimos por la fac
tura núui. 5.190 dd los intereses de instiripcío- 
nes, correspondiente al semestre dél actual año.

Fué acordado él pago de 100 pesetas, iip'pófte 
de la factura de las cuatro carabinas destinadas 
á los guardas de este termino.

Se aprobó el presupuesto de gastos presenta
do por la lección quinta referente al alumbrado 
de esta villa, á. fin de repararlo, el cual asciende ■ 
á 250 pesetas.

Se acuerda el derribo del trinquete por hallar
se en mal estado. -

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del’iáí). ■■

Reunidos en sus casas Consistoriales'mayoría 
de Concejales, y siendo la hora señalada, el se
ñor Presidente 'declaró abierta la sesión, que dió 
principio aprobando él acta de la anterior.

dio cuouta de la circular dd Excmo. señor 
Gobernador civil de la ])rovincia, inserta en el 
Bo l e t ín  mim. 72, concediendo un nuevo plazo 
dé dias párá la ¿resehtacion de las cuentas 
municipales de años anteriores.

^.e nombró al Cónccjal D. Santiago Bielsa Co
misionado para la conducción de quintos á la 
capital.

Se dió cuenta del informe de la Sección de 
Hacienda en el expediente instruido para el exá*- 
men dé los documentos de data referente á las 
cuentas municipales del período ordinario de 
1880^81: el Municipio, de conformidad con la 
Sección, así lo acordó.

Y por último, se aprobó el gasto de ocho pe
setas invertido en la compra de cuatro cañizos 
para la cuquera de los guardas.

Y no hábiendo más asuntos de q,ue tratar se 
levantó la sesión,

Extracto de las celebradas por la Junta municipal.

Sesión extraordinaria del dia 8.
Citados próviamente por papeleta de convo

catoria y habiendo mayoría dé Sres. Concejales 
y asociados, el Sr. Alcalde Presidente D. Eduar
do Naval declaró^abierta la sesión, que dió prin
cipio por la aprobación del acta de la anterior.

Se cTió cuenta de la neeésidád de llevar acabo 
la reforma del edificio de la Casa Consistorial, 
por el estado ruinoso y mal acondicionado que 
se encuentra, La Junta acuerda se lleve á efecto 
dicho proyectó, pára lo que' se sMíctre á la ex
celentísima Comisión provincial nombre un Ar- 
quiteetí/ que practiqué el reconocimiento; le
vante e? plano: y forme el prestípnestó facdl* 
tativo.

Se acordó igualmente la,formación de un pa
drón de los vecinos y ddinicíliádos contribuyen
tes sujetos á la prostacidn ])érsonal de; oáminos 
vecinales y demás obras públicas, con arreglo a' 
lo dispuesto en los artículos 39 y siguientes del 
reglamento de 8 de Abril de 1848.

Y no habiendo más asuntosrde qtie tratar so 
levantó ja sesiop. , . y

Sesión del dia 29.
1 ReúriidoS en sus Casas CotísistÓrraled mayo

ría dé Señórés de Áybntámiento y ásociados, Y 
siendo la hora señalada en la convocatoria, el 
SY; Presidente D? Agñstin Bielsa declaró abierta 
la sesión, que dió princijiio por la aprobación 
dél acta dé la anterior.

Se acordó el aumento de un real diario á cada 
utio de los dos guardas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión.

—,—i.*..., ----

Por acuerdo de la Junta municipal dé amilla- 
ramieutos^e este distrito se. hace saber que para 
dar cnmplimionto á cuanto ^é ordena [mr el se
ñor Jefe de la Comisión especial de estadística 
y rectificación de amillarainipntos de la provin
cia en circular de 26 de Setiembre último, Bo 
l e t ín  Of ic ia l .nútn. 7.8, se a .todos,los veci
nos contribuyentes y terratenientes de este dis
trito para que se presenten en las Casas Con
sistoriales hasta el dia 17 de los corrientes, y 
manifestar si se hallan c(dnfpi'mes con las decla
raciones de riqueza que tienen' hechas en bis 
cédulas presentadas para la rectificaciou del 
amillarainiento, ú bien si tienen que hacer ^algu
na modificación en las mismas, con el fin do 
evitarse la responsabilidad que en su caso pu^ 
diera caberles al practicar la po.mprobaqion so
bre el terreno. .

' _ Bisimbre 6 de Octubre dé, IBM.— El Alcalde 
Présidenté, Pedro Lino Oliyer.—P, A. D,. L. 1$., 
Domingo’Ortega, Secretario.

La Junta amillaradora de este distrito hacé 
saber: Qtió para cumplir tíuadto se ordena por 
él Jefe de la Ómúikion especial' dé éstadísticá de 
la provincia de 26 dó Setiéitibré último, Bo l e t ín " 
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Of ic ia l  del 29, se invita á los contribuyentes de 
este distrito á que se presenten en la Casa Con
sistorial el dia 20 del actual, desde las siete de 
la mana" a en adelante, á subsanar las faltas ú 
ocultaciones en que hubiesen incurrido al redac
tar sus cédulas declaratorias de tincas y gana
dos, y enterarles de las correcciones judiciales 
Que determina el art. 331 del Código penal por 
la Ocultación.

Abanto 11 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
*os| lie mando.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano 
de este pueyo; su dotación Consfete en 50 pe
setas anuales por Beneficencia, con más las 
gualas de los vecinos del pueblo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Presidente del Ayuntamiento 
hasta el 20 del próximo mes de Noviembre, en 
Que se ha de proveer.

Puebla de Alborton 9 de Octubre de 1881.— 
El Alcalde, Pedro Nava.

El partido de Veterinario de este pueblo se ha
lla vacante por traslación del que lo obtenia. Su 
dotación consiste en 3.800 reales satisfechos por 
los dueños de las caballerías, y 200 reales por 
la inspección de carnes, satisfecha toda canti
dad por el Ayuntamiento y Junta de mayores 
contribuyentes. Su provisión será á los 15 dias 
siguientes al de su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Fuendetodos 9 de Octubre de 1881.—El Alcal
de, Joaquín Gimeno.

. En el término .de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se presentarán todos los contri
buyentes y terratenientes de este pueblo en la 
Secretaría del mismo á manifestar si se hallan 
conformes con las declaraciones de riqueza que 
tienen hechas en las cédulas presentadas para la 
rectificación de amillárámjentgs^ si tienen que 
hucer alguna modificación ó aumento; evitándo
se de este modo la responsabilidad que en su 
caso pudiera caberles al practicar la comproba
ción sobre el terreno.

Biota 9 de Octubre de 1881.—El Alcalde, José 
Qcrvcllo.

El Ayuntamiento de mi presidencia en sesión 
de esto dia ha acordado se haga saber á los ve
cinos y terratenientes de esta localidad se pre
senten en el término, de .ocho dias en la Secre
taría de-este Municipio á manifestar si están 
conformes, con las declaraciones que tienen pre
sentadas de la riqueza que cada uno posee en 
este término para la rectificación del amillara- 
miento, ó si tienen que hacer alguna modifica
ción, y de esta manera podrán evitarse las res
ponsabilidades que pudiera caberles al practicar 
la comprobación sobre el terreno.

, Cuarto 6 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Serapio Onde.—Manuel Pascual, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMARA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo. ■ 1

;D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

Balbina N., cuyas señas se expresan^ continua
ción, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presepte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceles de Ma
drid, se persone en este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, núm. 62, y Escribanía 4el infras
crito, á responder á los cargos que contra la mis
ma resultan en la causa que me hallo ihstruyen- 
do sobre robo de varios efectos de ropa á Con
cepción Jiménez.

Al propio tiempo encargó á todos los señores 
Jueces y demás Autoridades, así civiles como 
militares, y demás funcionarios de policía judi
cial procedan á su busca, captura y conducción 
á este Juzgado con las seguridades convenientes 
caso de ser habida.

Dado en Zaragoza á 6 de Octubre de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—D. O. de 
S. S., Manuel Sánchez.

Seiías de 13albina N.
De 18 años de edad, de estatura alta, color 

moreno, ojos garzos, nariz ¡regular, pelo casta
ño; viste falda larga de cretona, chambra india
na color rosa, delantal azul, zapatos, y sin pen
dientes.

Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Córte, se ha acordado citar poi- medio del 
presente., en atención á ignorarse su paradero, 
á Francisco Gasea Mateo, que es de estatura de 
un metro 680 milítros, pelo y cejas rubias, ojos 
garzos, color sano, nariz regular, barba poca, 
natural de Zaragoza, soltero, de 28 años de edad, 
soldado de la primera compañía, segundo Bata
llón del tercer regimiento de Artillería de á pié, 
del cual ha desertado, por cuyo motivo está re
clamado por la Autoridad militar; á fin de que 
dentro del término de 10 dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración como testigo en la causa 
criminal que se instruye por homicidio de Sin- 
foriana Rodrigo; apercidido que de no hacerlo 
incurrirá en las responsabilidades que: determi
na el art. 571 de la Compilación general del En
juiciamiento criminal.

Madrid 5 de Octubre do 1881.—Fermín Sua- 
rez y Jiménez.

Es copia para insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragozh.—Madrid 5 de Oc
tubre de 1881.—VZ B."—Manuel Monroy.—El 
actuario, Fermín Suarez y Jiménez.




